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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Susnlpción para la capital

¡jn año  33'50 pesetas
Seis meses  17'50 »

Tres id... •........ 9 8

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código~Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS OE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera ie la capital

Un año  36 peseta*
Seis meses .. 18'50 »
Tres id  10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA MODELO QUE SE CH A 

JUNTA PROVINCIAL REGULADORA 
DE ABASTO DE CARNES

De interés para todos los ganaderos 
de la provincia

Para cumplir el-primordial deseo 
de esta Junta, que es incrementar 
y mejorar nuestra riqueza pecua
ria, precisa conocer previamente el 
verdadero censo ganadero que po
seemos en la actualidad, que pue
da servir a su vez de base para la 
mejor distribución de las roses des
tinadas a matadero y aun para re
poblar las regiones que han que
dado sin tan importante fuente de 
riqueza o en las que ha disminuido 
muy sensiblemente por haber es 
tado sometidas a la dominación 
roja.

Queda bien claramente expuesto 
el objeto de alto interés nacional 
que se desea lograr al formar la 
estadística que so encomienda por 
esta circular, totalmente alejada de 
cuanto pudiera significar una fina 
lidad fiscal, y persuadidos de ello 
los Inspectores municipales Veteri 
muios, Secretarios de Ayuntamien
tos, Asociaciones Agrícolas y ba
naderas y las Organizaciones de 
Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., divulgarán entre 
los ganaderos las ventajas que ofre
cen las verdaderas estadísticas y 
aclararán cuantas dudas puedan 
presentarse entre los ganaderos, 
llevando a su convencimiento que, 
puesto que olios han de ser los más 
beneficiados por la obra que se 
empieza a acometer con esta esta
dística, no falseen sus declaracio
nes, que indefectiblemente debe
rán emitir en el plazo que más aba
jo se indica.

Por otro lado, encontrándose dis
puesto este Gobierno civil a con
seguir que este servicio se cumplí 
mente ajustándose los datos a la 
realidad y dentro del plazo que se 
marca, sancionará con la máxima 
energía las infracciones que a esta 
circular pudieran cometerse.

Por cuanto queda expuesto, ten
go a bien disponer:

Primero. A partir del día 1 de 
abril, y hasta el 15 del mismo mes, 
ambos inclusive, los ganaderos 
presentarán en los Ayuntamientos 
relación jurada, por duplicado, en 
el modelo que al final se inserta, 
de los animales que obran en su 
poder, el citado día 1 de abril.

Segundo. Un ejemplar de la ex
presada relación jurada, quedará 
archivado en la Secretaría munici
pal y el otro será devuelto al inte
resado, sellado con el de la Alcal
día, con objeto de que pueda servir 
de justificante al declarante.

Tercero. Los Ayuntamientos, 
basados en las relaciones juradas 
que presenten los ganaderos, for
marán el censo pecuario entre los 
días 16 y 30 del próximo abril.

Cuarto. En modelo análogo a 
los de declaraciones juradas pre
sentadas por los ganaderos, los 
Ayuntamientos remitirán a esta 
Junta Provincial Reguladora de 
Abasto de Carne, entre los días 1 
y 15 dclárayo, resumen del censo 
ganadero de su término municipal.

Quinto. Los ganaderos que fal
seando la verdad, presenten decía 
raciones juradas inexactas, serán 
sancionados enérgicamente por .mi 
Autoridad, que llegará hasta la in
cautación de las reses que no figu
ren declaradas.

Sexto. Los Alcaldes y Secreta
rios municipales que no cumplimcn 
ten este servicio en el plazo y-for
ma señalados, serán sancionados 
por este Gobierno Civil con el má
ximo rigor.

Burgos 29 de marzo ds 1938.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Gober
nador Civil-Presidente, Antonio Al
magro.

Provincia de Ayuntamiento de 

Relación jurada del ganado que posee el que suscribe, en este tér
mino municipal, el día l.° de abril de 1938 —II Año Triunfal

Idem ídem id. Hembras.........
Animales menores de un año. Machos
Idem ídem id. Hembras

Ganado vacuno

Número 
de 

cabeza®

Animales de 1 a 3 años. Machos. ................................... ' • • ..........

Ganado lanar

Ovejas.........................................................
Sementales .. . .....................................
Carneros  ........................................
Animales de 1 a 2 años. Machos... .
Idem ídem id. Hembras........
Animales menores de un ano. Machos
Idem Ídem id. Hembras

Ganado cabrío
Cabras....................................................  • • 
Sementales..................................................
Machos castrados .... ......................  •
Animales de 1 a 2 años. Machos.... . .
Idem Ídem id. Hembras
Animales menores de un año. Machos.
Idem Ídem id. Hembras

Ganado de cerda

Cerdas de cría..................................
Verracos  ..........................
Animales de 1 a 2 años; Machos.
Idem ídem id. Hembras
Animales de un año. MachosIdem Ídem id. Hembras  
Rescs cebadas para esta campaña

En a de abril de 1938.=11 Año Triunfal.
El Ganadero,

El ganadero que no presente en el Ayuntamiento, en cuyo término 
municipal tenga ganados de su propiedad, esta relación jurada en el pla
zo del 1 al 15 de abril del año en curso, o el que. falsease la declaración 
ocultando reses, será castigado con sanciones que llegarán hasta la in
cautación de las reses que no figuren declaradas en la misma.



2__________

Junta provincial del Subsidio 
pro-combatientes
Multa condonada.

Visto el escrito presentado por 
D. Jesús Pinedo Montoya, dueño 
de la Confitería Viena, Plaza Ma
yor de esta Capital, contra la mul
ta de 500 pesetas que le fué im
puesta con fecha 16 de los corrien
tes, y considerando esta Junta aten
dibles cuantos raz namientos ex
pone en el mismo, los cuales sin 
desvirtuar el hecho material de la 
falta sancionada han llevado a la 
Junta al convencimiento de que 
tanto referido señor como la de
pendiente causante de la falta 
material, no han tenido idea de 
bmlar las disposiciones vigentes 
sobre la recaudación del impuesto 
del Subsidio, apreciándose única 
mente un descuido material, debi
do seguramente a las circunstan
cias de poca capacidad del esta
blecimiento y aglomeración de pú
blico; a propuesta de esta Junta 
Provincial, aprobada en su sesión 
de 28 del actual, he acordado con
donar referida multa e imponer 
otra de 25 pesetas a la causante de 
la falta material, sin que esto im
plique sanción, ni siquiera moral 
para el dueño del establecimiento.

Burgos 29 de marzo de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.—El Gober
nador ( ¡vil-Presidcnte, Antonio Al 
magro.

Providencias judiciales
Roa

D. José Esteban Arranz, accidental 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,

Hago saber: Que para hacer 
efectiva la cantidad de 1.000 pe„ 
setas, impuesta por el Excelentísi
mo Sr. General Jefe de esta Región 
Militar, a Vicente Pérez Sauz, ve
cino de Olmcdillo, en expediente 
que se le ha seguido sobre respon
sabilidad civil e incautación de bie
nes, se sacan a subasta los si
guientes bienes:

Un ganado asnal, de mediana al
zada, pelo negro y edad 14 años, 
tasado en 75 pesetas.

Bienes Inmuebles.
Una tierra al pago de Carrate- 

rradillos, de una fanega, linda nor
te Remigio Pérez, S. erial, E. Ma
ría Pérez y O. Mariano Ballesteros, 
tasada en 78 pesetas.

Oirá a Andaclgallo, de seis cc- 
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lemines, linda N. camino, S. riba
zo, E Víctor Martínez y O. vecino 
de Torresandino, en 60.

Otra a Valdelosán, de tres cele
mines, linda N Vicente Horra, sur 
baldío y E. Dámaso, hoy viña, 
en 48.

Una viña a Traslarevilla, de 250 
cepas, ¡inda N. Remigio Pérez, sur 
Rufino Cabia y O. Juan García, 
en 100.

Otra al mismo pago, de 150 ce- ■ 
pas, linda N. regajo, S. camino, 
E. Agapito Simón y O. Remigio . 
Pérez, en 65.

Otra al Alto de la Ermita, de 550 
cepas, linda N. y S. Remigio Pé- ¡ 
rez, E. Víctor Martínez y O. cami- 
no, en 170.

Una tierra al mismo pago, de 
cuatro celemines, linda N. y S. Re
migio Pérez, en 28*90.

Otra al mismo pago, de id , lin
da N. camino de La Horra, S. y 
E. Remigio Pérez y O. camino, 
en 30*50.

Otra a Los Nogales de la Rapo
sa, de una fanega, que antes eran 
dos fincas de seis celemines, linda 
N. pradera, S. arroyo, E Julio Ca
bia y O. Avelina Viyuela, en 250.

Olía a Los Ríos, antes viña, de 
cuatro celemines, linda N. arroyo y 
S. camino, en 49.

Otra a Barcia!, de ocho celemi
nes, linda N. ribazo, S. Juan Fiel y 
E. Eusebio Catalina, en 65.

Otra a Vierta, de seis celemines, 
linda N. y S. arroyo, E. Magdalena 
Izquierdo y O. Valentín Calleja, 
en 190.

Otra al Cotarro de las Monjas, 
de id., linda N. Modesto Izquierdo, 
S. ribazo, E Victor Martínez y oes
te camino (con árboles frutales), 
en 75.

Otra a La Casilla, de id , linda 
N. Cipriano Hernando, en 40.

Otra a Las Tahoneras, de ocho 
celemines, linda N. Martin Herre
ro, S. Victoriano Zumel, E. Floren- 
tin Herrero y O. Victor Martínez, 
en 105.

Otra al Canto, de cinco celemi
nes, linda N.. E. y O. ba'díos, 
en 41.

Una viña al Arenal, de 250 ce
pas, linda N. Maximino Gonzalo, 
S. Eugenio Mambrilla y E. Valen
tín Calleja, en 100.

Otra a Barcia!, de 400 cepas, 
linda N. Juan Fiel, S. el interesado, 
E. Eusebio Catalina y O. Martin 
García, en 105.

Una tierra a La Dehesa, de nue
ve celemines, linda N. Ceferino 
Miguel, S. Magdalena Izquierdo y 
E. Enrique Cabia, en 250.

Un corra! cubierto en la calle de 
La Cuartilla, núm. 22, de Olmedi- 
11o, linda derecha entrando Domin
go León, izquierda Manuela Santo 
Domingo y frente dicha calle, en 
125.

Una casa sita cu Olmcdillo, ca
lle de La Cuartilla, núm. 31, linda 
derecha entrando Atanasio Cabia, 
izquierda Lucio Fiel y espalda Ata
nasio Cabia, en 890.

Los anteriores bienes están sitos 
en término municipal de Olmcdillo.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgarlo el 
día 25 de abril próximo, y hora de 
las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: que para 
tomar parte en el acto deberán los 
licitadores consignar sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento al 
efecto el 10 por 100 a lo menos 
del tipo de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
el remate puede hacerse a calidad 
de ceder, y que no han sido supli
dos los títulos de propiedad.

Roa 15 de marzo de 19-38.=Se 
gúndo Año Triunfal.=Josc Es
teban.

Anuncios Oficiales
INSTITUTO NACIONAL OS SEGUNDA ENSEÑANZA

ENSEÑANZA NO OFICIAL — CURSO 

DE 19^7 1938 
Convocatoria de exámenes para junio

Se convoca por el presente a los 
que en el próximo mes de junio de
seen dar validez académica, en este 
Instituto, a los estudios hechos pol
los interesados fuera del Estable
cimiento oficial, con arreglo a las 
siguientes instrucciones:

Primera. Los interesados pre
sentarán sus instancias extendidas 
en forma reglamentaria en Secreta
ría, en las horas de oficina al pú
blico, hasta el 30 de abril entrante.

Segunda. Los derechos que han 
de abonar son los siguientes: 60 pe
setas en papel de Pagos y 52 50 
pesetas en metálico, si se inatiicu 
lasen en curso completo de cual 
quiera de los planes de 1932, 1933 
y 1934, y la quinta parte de dichos 
derechos por cada asignatura más 
de cursos anteriores. Si la matrícu 
la fuese de asignaturas del plan 
de 1903, los derechos serán: 12 pe
setas en papel de Pagós al Estado, 
8 pesetas en metálico por derechos 
académicos y de examen, 2'50 pe
setas por formación de expedien 
tes y tantos sellos móviles de 0*25 

I pesetas como asignaturas matricu

len. Las matriculas de grupo irán 
acompañadas de un timbre móvil 
de 0*25 pesetas

Matrículas gratuitas.

Desde el día l.° al 15 de abril 
próximo se puede solicitar matrícu
la gratuita para cursar los estudios 
de Bachillerato, en los impresos 
que se facilitarán en Secretaría, 
siempre que el interesado se en
cuentre en alguno de los casos si
guientes:

A) Los comprendidos en las or
denes de 4 de noviembre de 1937 y 
15 de marzo actual (BB. OO. de 4 
de noviembre y 19 de marzo) o 
sean los hijos de Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y Clases del 
Ejército, Armada, Institutos arma
dos y Milicias cuyos padres hubie
sen muerto en acción de guerra o 
como consecuencia de las heridas 
recibidas en campaña, así como los 
de aquellos que hubiesen sido ase
sinados por los rebeldes. Estas pe
ticiones no serán limitadas.

B) Los que acrediten insuficien
cia de recursos o sean los que dis
fruten haber liquido inferior a 3.000 
pesetas si se trata de los propios 
interesados, los hijos cuyos padres 
disfruten 3 000 pesetas y constitu
yan la familia cuatro como míni
mum, 4.000 pesetas si no son infe
riores a cinco y 5 000 pesetas si la 
constituyen más de cinco-

C) Los hijos de familia nume
rosa, o sean los hijos de funciona
rios, empleados, obreros y las viu
das de todos ellos que tengan ocho 
o más hijos y también los huérfa
nos cuando sean ocho o más. En 
los funcionarios cualquiera quesea 
su sueldo o haber y en los emplea
dos siempre que no disfruten haber 
superior a pesetas 6.000 anuales. 
No están comprendidos los hijos 
de los patronos e industriales.

D) Personal del Ministerio de 
Educación Nacional, o sean los 
hijos de los que pertenezcan a 
algún Escalafón oficial del per
sonal docente, administrativo, sub
alterno y del Magisterio Nacio
nal y no paguen sus padres con
juntamente contribución por rústi
ca o urbana superioi a un líquido 
imponible del doble del jornal de 
un obrero de la localidad.

El número de matrículas que se 
pueden conceder a los solicitantes 
comprendidos en el grupo B), C)Y 
D) no podrá exceder de 118, según 
el Decreto de 2 de mayo de 1935.

Los documentos que han de umi 
a sus peticiones serán: Para los dd 
grupo A) certificación expedida por
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e¡ General Jefe del Cuerpo de Ejér
cito correspondiente, si se trata de 
muerte en campaña o como conse
cuencia de heridas recibidas y para 
los asesinados por la resolución i 
quc les reconozca el derecho a las 
pensiones establecidas en los apar
tados a) ye) del aitículos.gundo ! 

del Decreto número 92, de 2 de di- , 
ciembre de 1936 y en el 98 de 8 de 
diciembre del mismo año.

Para los del Grupo 13) y C) cer
tificación del Alcalde de la locali 
dad o Alcalde de barrio del núme
ro de los que constituyen ¡a fami
lia y certificación del Jefe de la 
Oficina, Empresa o Patrón del ha
ber que disfrute el interesado.

Para los de! Grupo D) basta con 
certificación del Habilitado o Jefe 
de la Oficina en la que se justifique 
ser personal dep* lidíente del Mi 
nisterio de Educación Nacional.

La declaración de ser contribu
yente o no serlo se hará mediante 
declaración jurada del solicitante 
en los impresos adecuados que se 
facilitarán en la portería.

Exámenes de ingreso
Desde el dia 15 de abril se admi

tirán instancias de los que deseen 
realizar el examen de ingreso en el 
próximo mes de junio, acompaña
das de partida de nacimiento sim
ple si han nacido dentro del terri
torio de esta Audiencia y legaliza
da en caso contrario.

Los que no puedan acreditar este 
extremo con dicho documento lo 
batán mediante declaración jurada 
expedida por el padre, la madre, 
tutor o encargado y firmada por 
dos testigos según disposición de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza.

Los mayores de 14 años de edad 
vendrán obligados a consignar sus 
cédulas personales.

Los interesados extenderán sus 
peticiones de su puño y letra.

Para verificar este examen se 
requiere que los interesados ten
gan cumplidos los 10 años de edad, 
antes de l.° de octubre próximo.

Los derechos a abonar son: 5 pe
setas en papel de pagos al Estado 
2 50 pesetas cu metálico y un se 
Un móvil de 0'25 pesetas.

Burgos 26 de marzo de 1938. 
Segundo Año Triunfal.—El Secre
tario, Teófilo López Mata.

Alcaldía de Fuenlenetro
En la villa de Fuente-nebro a 17 

de enero de 19.38, II Año Triunfal, 
se reunieron en el salón de actos 
de la casa consistorial los señores

que constituyen a totalidad del ple
no de este Ayuntamiento, bajo la ■ 
presidencia del Sr. Alcalde D. Joa
quín Pecharromán Posadas, quien 
siendo las diez en punto declaró 
abierto el acto, dando comienzo por 
poner de manifiesto las cuentas 
muncipales de los años 1933.34, 
■35 y 36, que estando confecciona
das están aun pendientes de apro
bación, de todo ello, como ya tie
nen antecedentes, quedan entera 
dos, y en su consecuencia se pro
cedió a su examen y censura, dan 
do principio por h del año 1933

Esta cuenta la rinde el ex Alcalde 
1). Máximo Saci islán, el ex Depo
sitario D. Benito Tristón Mayor y 
ex Secretario D. Gémino de Vicen
te Gaicía. Importan los ingresos 
del ejercicio 14.416'40 pesetas y 
los gastos del mismo 13.847'63 pe
setas, quedando una existencia en 
Depositaría al cerrar el ejercicio de 
568'77 pesetas. Son examinadas 
cargo por cargo y data por data y 
un expediente que instruyó el De 
hgado Gubernativo D. Edmundo 
■Santamaría, y de él se puede apre
ciar que existen las responsabilida
des siguientes: el ex Alcalde don 
Máximo Sacristán y ex Secretario 
D. Gémino de Vicente, la cantidad 
de 2 093'13 pesetas.por defrauda
ción de fondos en la ejecución de 
las obras de las Escuelas; al señor 
de Vicente se le hace además res
ponsable de 1.000 pesetas que in
gresó de menos en 30 de junio, ya 
que si no hizo el ingreso de pese
tas 2.407'45 y después enmendó el 
cargareme y libro de ingresos en 
1.000 pesetas menos, con lo que re
sulta la falsedad del documento, y 
por último, se le exige una respon
sabilidad de otras 1 000 pesetas a 
cada uno de los señores ex Alcalde 
y ex Secretario para responder de 
de no haber rendido cuentas de las 
multas recaudadas en los años 
1932 y 337~TiUiique se les requirió 
para hacerlo en acuerdo de 4 de 
junio de 1934; haber hecho entrega 
de los valores municipales, sin ha
ber puesto fiador, al Recaudador 
D. Agustín Montes, con cuyo mo 
tivo se ocasionaron al Ayuntamien
to graves perjuicios y quebrantos 
por valor de más de 1.000 pesetas, 
sin previo acuerdo del que formuló 
en descargo éste al hacer la liqui
dación; esto tuvo lugar en el pre
supuesto, después de aprobado, 
según se aprecia en el documento. 
Por no cumplir con los acuerdos 
que la Corporación tomaba sobre 
ingresos en Depositaría por valor

de 1 047*72 pesetas. Haber dado 
d<- baja recibos de cobro por valor 
de 3.585'06 pesetas procedentes de 
consumos, pastos y utilidades, sin 
previo expediente de fallidos. Por 
todo lo expuesto, y de acuerdo con 
los datos consignados, se hace res
ponsable al ex Alcalde D. Máximo 
Sacristán de la cantidad de 2.046'56 
pesetas, no alcanzando responsabi
lidad a los Concejales, ni Deposita
do poique se inhiben de ella en 
acuerdo previo, en el que llegaron 
a acordar un voto de censura a la 
Presidencia por su gestión adininis- 
tiativa. Se previene que las cuen
tas se hallan confeccionadas y jus
tificadas en legal forma, según pre
viene el artículo 577 del Estatuto 
Municipal de 1924.

Seguidamente se pasa a las del 
año 1934, cuyo resultado es como 
sigue: Importan los ingresos la can
tidad de 3.203'77 pesetas y los gas
tos la de 1957'20 pesetas, con lo 
que. quedó una existencia de pese
tas 1246 57, rendidas por los seño-

tán, ex Secretario D Félix Ulloa y 
ex Depositario D. Benito Tristón, 
y que en ellas se observan impor 
tantos defectos de fondo y forma, 
notándose el abandono en que du
rante todo el ejercicio de 1934 se 
ha tenido la recaudación de los in
gresos, por lo que estuvo paraliza
da la vida administrativa. En los in
gresos se observa que en el cargo 
de 2.635 pesetas se hallan engloba
das cantidades ajenas al capítulo 
segundo, que han sido aplicadas y 
corresponden al capítulo quince, 
artículo segundo, procedentes de 
resultas de ejercicios anteriores, 
también se omite la cuenta del 

esto pueda derivarse responsabili
dad, a no ser el pago de gastos e 
inten ses a que por su paralización 
dieron lugar los ediles municipales 
y principalmente el ex Alcalde se
ñor Sacristán, como también el ex 
Secretario Sr. Ulloa, ya que de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto Municipal y Reglamento 
de Empleados Municipales debió 
advertir esta responsabilidad. Por 
todo ello, y para responder de los 
daños y perjuicios, se acuerda exi
gir una responsabilidad de 1 200 
pesetas, de las cuales correspon
den 500 al Sr. Sacristán, que suma
das a las anti riores hacen un total 
de 534 pesetas; otras 500 ai ex Se
cretario Sr. Ulloa, que sumadas con 
las 125, importan 625, y las 200 res
tantes al ex Concejal, teniente Al
calde, D. Luis Redondo, por su 
ferviente apoyo al Alcalde, y por 
por último, al Sr. Gémino de Vi
cente, las 100'37 pesetas que ya se 
mencionan.

Seguidamente se pasó a las de 
1935, que se hallan en idénticas 
condiciones que las anteriores, son 
rendidas por el ex Alcalde D. Ana- 
nías Pecharromán, ex Secretario 
1). Félix Ulloa y ex Depositario don 
Sigfredo González; importan los 
ingresos de esta cuenta 6 333'75 
pesetas, y los pagos 6 283'46 pe
setas, quedando una existencia en 
Depositaría de 50'29 pesetas. En 
esta cuenta, como en las anteriores, 
se observan mayores irregulai ida- 
des y defectos, hasta el extremo 
que en el capítulo segundo de in
gresos del presupuesto se halla en
globado lo cobrado por pastos y 
utilidades y no se incluye la cuenta 
que debió rendir el Agente de Bur

Agente apoderado del Ayuntamien
to en Burgos con lo que no se sabe 
los ingresos y pagos que haya po
dido hacer dicho señor. Examina
dos los libramientos que justifican 
los pagos, vemos que el número 16 
del capítulo sexto, por valor de 125 
pesetas, no se justifica y que debe 
ingresar su perceptor D. Félix 
Ulloa. También procede sean rein
tegrados los importes de los libra
mientos números 1 y 2, por valor 
de ¡00'37 pesetas el primero, ya 
que no se relaciona con las resu - 
tas del ejercicio de 1933 que es de 
donde procede, y de 34 pesetas el 
segundo, por gastos que tampoco 
se justifican, de cuyos pagos res
ponden el Sr. Gémino de Vicente y 
D. Máximo Sacristán, respectiva
mente. Y sin que resulten otros 
cargos ni descargos que respecto a

gos, cuyo señor se ve tiene paga
do más de 750 pesetas; también 
existe un cargareme de 150 por 
venta de tomillos, cargo que apare
ce sin firmar ni por el Alcalde, De
positario ni Secretado, manifestan
do el propio Depositario Sr. Gon
zález que nunca recibió tal canti
dad. Igualmente se hallan datados 
con cargo al capítulo primero el 
importe de la décima de la Diputa
ción, que procede del ingreso del 
veinte por ciento de la contribu
ción industrial, de cuyo pago debió 
haberse hecho el oportuno carga
reme. En cuanto a los pagos la 
anormalidad es mayor aún, por lo 
que procede el reingreso de los li
bramientos siguientes: el núm. 31, 
42 y 44 del capítulo segundo, por 

i valor de 598 pesetas, por carecer 
I de consignación o acuerdo del
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Ayuntamiento. También procede el 
reingreso del libramiento 43, por 
valor de 450 pesetas, del capítu
lo 18, ya que no se justifica su in
versión. Ahora bien, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el articu
lo 307 del Estatuto y 15 de su Re
glamento, se sanciona, declarándo
les responsables, a los ordenadores 
e interventores de toda obligación 
satisfecha sin créditos suficientes 
y previa consignación de fondos, 
quedando obligados al reingreso 
de las cantidades satisfechas sin 
este requisito. Caso este en el que 
se hace responsable por partes 
iguales a los señores Ananías, como 
ordenador, y Ulloa, como interven- j 
tor, quienes pagarán 524 pesetas ' 
cada uno. Asimismo les alcanza la 
responsabilidad a que dieron lugar . 
por su negligencia en la formación 
de repartos para exacción de los 
impuestos municipales, como igual
mente de la ejecución en los atra
sos, con lo que dieron lugar a las 
demoras y pagos de dietas de co
misionados que por su culpa dieron 
lugar. Por todo ello, se asigna una 
responsabilidad de 300 pesetas a 
cada uno, cantidad que sumada a 
la anterior debe ser ingresada en 
Depositaría, y cuyo resultado es 
este: Sr. Ananías, como ex Alcal
de, 974; ex Secretario Sr. Ulloa, 
824, todo ello sin perjuicio de que 
si por su actuación diere lugar a 
responsabilidad criminal sea así 
exigida.

Cuentas de 1936. Estas las rinde 
el ex Alcalde D. Máximo Sacristán, 
ex Secretario D. Benito Tristón y 
ex Depositario Manuel Pérez. Se 
hallan sin firmar en su totalidad, 
tanto cargaremes como libramien
tos e incluso muchos de éstos por 
sus perceptores; los. ingresos de 
este ejercicio son 2.151*20 pesetas 
y los pagos 1.070*81 pesetas, que
dando en existencia al cerrar el 
ejercido 1.080*39 pesetas; también 
falta la cuenta del Agente de Bur
gos, y como no, esto ha sucedido 
en años anteriores que el mismo 
Sr. Sacristán ha sido Alcalde. La 
vida administrativa queda tan para
lizada, que al finalizar este ejercí 
ció debe existir una i elación de 
ingresos pendientes de. ejecución de 
más de 42.200 pesetas y pagos por 
valor de 43.300 pesetas, con lo que 
se marcaba un déficit de 1 100 pe
setas, eso tomando por base las 
liquidaciones de los presupuestos 
de los años 1933, 34, 35 y 36, sin 
tener en cuenta las cantidades que 
pueden importar las partidas inco
brables o fallidas que pueden resul

tar en estos años, más el interés 
que por lo menos puede concep
tuarse en un cinco por ciento como 
cobra la Diputación y otras entida
des, pasando por alto el veinte de. 
apremio que pone Hacienda en los 
pagos que trimestralmente han de 
hacerse con lo que resulta un re
cargo municipal de más de 2.100 
pesetas, que sumadas a las anterio
res la deuda municipal en l.° de 
enero de 1937 oscilará al pie de 
50.000 pesetas. Y como este aban
dono en la administración munici
pal no puede quedar en tal estado, 
con lo que resultarían perjudicados 
los intereses generales, procede 
tomar acuerdo, para con los datos 
citados, y teniendo en cuenta el ■ 
tiempo que han permanecido en i 
este Ayuntamiento las distintas per
sonas mencionadas, se cree que la i 
responsabilidad a exigir es la si- . 
gniente:

Primero. Al ex Alcalde D. Má- : 
ximo Sacristán, la cantidad de pe- ' 
setas 3.680*56, por todos los con- : 
ceptos, comprendiendo esta res
ponsabilidad a todo el año 1933 34 
y hasta el 4 de marzo de 1935 y 
desde el 22 de julio de 1936 al 2 de 
febrero de 1937, ambas fechas in
clusive.

Segundo. Al ex Secretario don 
Gémino de Vicente, la cantidad de 
3.146*93 pesetas, por igual tiem
po de 1933 y hasta 31 de marzo 
de 1934 que cesó, siendo en de
berle este Ayuntamiento su haber 
de estos tres meses últimos, que se 
datarán del cargo mcncionadc.

Tercero. Al ex Secretario don 
Félix Ulloa, la cantidad de 1.649 
pesetas, por el tiempo que ejerció 
la Secretaría, que fué desde el 20 
de .abril de 1934 hasta el 17 de 
mar*zo de 1936, ya que en todo este 
tiempo la Secretaría no tuvo acti
vidad alguna, cabe aquí la respon
sabilidad de la Gestora que, por 
ser de izquierdas, se creyó exenta 
de responsabilidad, siéndole de 
abonar al dicho Sr Ulloa su haber 
que durante este tiempo dejó de 
percibir por las causas ya dichas 
de paralización.

Cuarto. Al ex Alcalde D. Ana- 
nías Pecharrónián, también le al
canza una responsabilidad dé 1.174 
pesetas, por su abandono en la ad
ministración durante el tiempo que 
ejerció la piesidencia, 4 de marzo 
de 1935 al 1/ de igual mes de 1936.

Quinto. A D. Luis Redondo, 
ex Teniente de Alcalde, la cantidad 
de 200 pesetas, por su apoyo al ex 
Alcalde Sr. Sacristán, contribuyen
do con su voto a este abandono.

PROVINCIA DE BURGOS

Sexto. Al ex Alcalde y ex-De- 
positario D. Manuel Pérez, que. 
ejerció dichos cargos, siendo in
compatibles, cierto tiempo, com
prendido entre el 17 de marzo de 
1936 hasta el 22 de julio de igual 
año, una cantidad de 240*56 pese
tas por su irregulaiidad en la ad 
mínistración.

Importa el total de las responsa
bilidades exigidas a los señores 
mencionados un total de 10.091*05 
pesetas, cantidad que deberán ha
cer efectiva en Depositaría antes 
de l.° de marzo próximo para res
ponder de su gestión, previniéndo
les al mismo tiempo que contra 
este acuerdo pueden interponer el 
recurso de alzada que el Estatuto 
Municipal y su Reglamento les 
concede, en el plazo de quince dias.

En cuyo estado se dió por ter
minado el acto, firmando los con
currentes y las partes interesadas 
que asisten a él y de que yo el Se 
cretário certifico.^Joaquín Pecha- 
i román.—-Juan Benito.—Luis Re 
dondo.—Clemente Casado.—Gre
gorio Redondo. — Ananías Pecha- 
rromán.—Sigfredo González.—Ma
nuel Pérez. — Benito Tristán = 
l odos están rubricados

Y para su publicación en el pe
riódico oficial de esta provincia, 
libro la presente en Fuentencbro a 
31 de enero de 1938.=II Año Triun
fal =E1 Secretario, Aquilino Gar
cía. =V.° B.°=E! Alcalde, Joaquín 
Pecharromán.

Anuncios particulares
Ayuntamiento de Briviesca

Terminado el plazo de diez dias 
que se concedieron en el edicto 
publicado en el Boletín Oficial de 
esta provincia, número 52, corres
pondiente al dia 3 del actual, sin 
haberse producido ninguna recla
mación contra el acuerdo de fecha 
22 de febrero último, relacionado 
con la aprobación de los pliegos de 
condiciones técnicas y jurídico ad- 
ministrativas, para realizar por el 
procedimientode subasta pública el 
suministro de energía eléctrica para 
consumo público de esta ciudad, 
por el plazo de quince años; por 
acuerdo de este Ayuntamiento de 
fecha 15 de los corrientes, se anun
cia ai público dicha subasta, ha
ciendo presente que se ajustará a 
las condiciones técnicas y econó
mico administrativas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, para que puedan ser exa
minadas los días laborables, en ho
ras de oficina, y a cuanto dispone el 
Reglamento de 2 de julio de 1924-

El plazo para la presentación de 
pliegos en esta subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de 
esta ciudad al siguiente día hábil 
después que transcurran veinte días

también hábiles desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Ofj. 
cial del Estado», alas doce, bajo 
la presidencia de! Sr. Alcalde o del 
Teniente o Concejal en quien dele 
gue, terminará el dia anterior en 
que haya de celebrarse la licitación 
a las diecinueve, debiendo acom
pañar al pliego o pliegos que pUc. 
dan presentar en la Secretaría mu
nicipal, la cédula personal del pr0. 
ponente con documento acreditad- 
vo de su personalidad, y cuyo bas- 
tanteo será de la competencia del 
Tribunal nombrado por el Ayunta 
miento para presidir la subasta, |a 

-que será autorizada y dará féde 
ella el Notario de esta ciudad o 
quien legahncnte le sustituya, asi 
como acompañará también el res
guardo de haber constituido en la 
Caja municipal la cantidad de cin
co mil pesetas como garantía pro
visional, sin cuyo requisito ñopo 
drá tomar parte cu la subasta, y el 
documento que justifique que se 
encuentra en condiciones de efec
tuar el servicio, tanto por lo que 
afecta al alumbrado público como 
al suministro de fuerza y a’urríbradó 
particulares, y de cumplir los pla
zos de ejecución dé la instala
ción

En el caso de adjudicación defi
nitiva, el concesionario vendrá obli
gado a depositar una fianza de 
20.000 pesetas que quedarán afec
tas al cumplimiento de las obliga 
dones que contrae.

Una vez la instalación en mar
cha y recibida como buena por el 
Ayuntamiento, la fianza será de
vuelta al concesionario, quedando 
como garantía especial la instala
ción, de la cual se incaútala el 
Ayuntamiento por incumplimiento 
de las bases.

Los pag<>s del contrato se harán 
por mensualidades vencidas.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., con cédu

la personal...., en nombre y repre
sentación de.. ., según documentos 
que acompaña, se compromete a 
suministrar energía para el alum
brado público y dependencias mu
nicipales de Briviesca, sujetándose 
en mi todo a los pliegos de condi
ciones técnicas y jurídico adminis
trativas, cuya copia, debidamente 
firmada adjunto, por el precio de
pesetas el kilowatio.

AI propio tiempo, se comprome
te a suministrar energía eléctrica 
al vecindario de Briviesca. para 
usos particulares, a. .. kilowatio 
para alumbrado.

Fuerza motriz .. . . ............
Calefacción ...........................
Precio de. la conservación déla 

instalación de alumbrado público 1 
dependencias municipales sin IIP 
cluir lámparas.............. ......... '.

(Fecha y firma del proponente)- 
Briviesca 17 de marzo de 1938- 

= II Año Triunfal. = El Alcalde 
Marino L. Linares.

Imprenta ProvjnCMI


